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PROGRAMA DE LA ASIGNATURA  
INSTITUCIONES POLITICAS Y ESTRUCTURAS DE DECISION (806616) 
 
Asignatura:    GRADO EN CIENCIAS POLITICAS  81I 
Grupo:   12 
Curso Académico:  2024/25  
Materia:   Ciencia Política I 
Módulo:   Formación Básica  
Carácter:  Básica  
Duración:   semestral  
Semestre/s:   1 semestre  
Idioma/s:   Castellano  
Profesor.   Joan Navarro  

Departamento de Ciencia Política y de la Administración.  
Facultad de Ciencias Políticas y Sociología. 

Horario de Clase: Lunes  11 - 13 horas (teóricas) 
Viernes  11 - 13 horas (prácticas) 

Tutorías:  Lunes - Viernes 13 - 15 horas (videoconferencia) 
 
 
Breve descriptor: 
Estudio de la construcción histórica de la naturaleza del Estado, la democracia y el Estado 
Social. 
 
Competencias generales. 
CG.1. Capacidad de análisis y síntesis.  
CG.2. Capacidad de organización y planificación.  
CG.3. Comunicación oral y escrita.  
CG.8. Trabajo en equipo.  
 
Competencias específicas. 
CE.2. introducción a las teorías sobre el poder, la legitimidad y el Estado, a las formas de 
organización política contemporánea y su evolución histórica. 
 
Objetivos concretos. 
1. Manejar con rigor conceptos clave de Ciencia Política y sus relaciones 
2. Conocer la evolución histórica del Estado contemporáneo y el funcionamiento de las 

instituciones que lo forman. 
3. Mostrar capacidad de análisis critico que permita interpretar la realidad sociopolítica. 
 
Contenidos temáticos:  
- La ciencia política y el Estado, conceptos básicos de la disciplina.  
- La formación del Estado moderno, repaso histórico. 
- El Estado contemporáneo y sus instituciones, formas de Estado y las formas de Gobierno.  
- La democracia y el estado social de derecho. 
- El papel de las instituciones en el contexto de los sistemas políticos  
- Las decisiones políticas dentro del sistema político  
- La Estructura territorial del Estado y gestión política del espacio. 



Temario  
 
INTRODUCCION. 
T1 La función social del altruismo 
T2 La creación de las comunidades morales. 
T3 La construcción política de la sociedad  
 
I PARTE, POLITICA ESTADO Y SOCIEDAD. 
T4 La política como Ciencia  
T5 Instituciones políticas preestatales. 
T6 El Estado como organización política  
T7 Dictadura y democracia   
T8 Estado del Bienestar y su crisis. 
 
II PARTE, LA POLITICA EN EL ESTADO. 
T9 Población, territorio, nación y soberanía,  
T10 Ejecutivo, legislativo y judicial. 
TFINAL la crisis de la democracia 

 
Plan de Trabajo: 
La asignatura se compone de tres partes: clases teóricas, clases prácticas y trabajo autónomo. 
Recursos: apoyo en el aula, tutorías y consultas online y participación en el Campus Virtual. 
 
- Clases teóricas: Lunes, explicación de los temas, consultas y puesta en común. 
- Clases prácticas: Viernes, desarrollo de las capacidades escritas y orales, argumentación y 

capacidad analíticas. 
o Asistencia OBLIGATORIA. (la imposibilidad de asistencia, debidamente justificada, 

deberá ser comunicada al profesor con anterioridad al comienzo de las clases). 
- Trabajo autónomo: semanalmente, forma individual o en grupo, contempla el i) estudio 

de los temas del programa, ii) la preparación de las lecturas propuestas, ii) la elaboración 
del trabajo final del curso. 

 

Evaluación, componentes. 

- Prueba Final:  60%, Evaluación teórica individual mediante prueba escrita, oral o 
redacción de informes, de demuestre adquisición de contenidos básicos, espíritu crítico y 
el correcto uso de fuentes bibliográficas. 

- Trabajos y Prácticas: 25%, Evaluación teórico-práctica, individual o grupal, mediante la 
elaboración de textos analíticos, presentaciones orales, ejercicios, actividades de 
carácter práctico, puestas en común en el aula, debates y otras actividades. 

- Participación Activa: 15% Evaluación de la participación activa individual en clase, 
asistencia a actividades complementarias y otras formas de actividad relacionadas con la 
materia. 

 
  



 
Bibliografía básica:  
- Lectura obligatoria, “Ciencia Política; un manual”, Vallés, Ariel 2020 
 
Lecturas recomendadas. 
- “Comprender la democracia”, Innerarity, Gedisa 2019. 
- “Génesis: El origen de las sociedades”, Wilson, Drakontos 2019 
- “El pasillo estrecho”, Acemoglu y Robinson, Deusto 2019 
- “El triunfo del dinero”, Ferguson, Debate 2010 
 
Lecturas complementarias.  
- “La política como profesión” (1919) ,Weber, Ed. Biblioteca Nueva 2007. 
 
 
Nota relativa la ASISTENCIA Y EVALUACION. 
 
I. En cumplimiento con la memoria verificada de la titulación y la guía docente de la 

asignatura, esta requiere una evaluación continua a lo largo del curso que exige 
la presencialidad, tal y como figura en el artículo 15 del Reglamento de Actividad 
Docente de la Facultad. En caso de no poder asistir a las clases de manera regular, y 
siempre que haya un motivo debidamente justificado acorde a los supuestos previstos 
en el art. 17 del citado Reglamento, se podrá solicitar a la Decana al inicio del curso 
dispensa académica. Cuando se produzcan circunstancias sobrevenidas en el 
transcurso de la asignatura, el/la estudiante deberá avisar de inmediato al profesor/a 
responsable de esta para proceder según lo incluido en el art. 4.5. Para los demás 
supuestos, se seguirá el criterio establecido en el art. 16 del Reglamento, sobre faltas 
de asistencia. 

II. Por lo que se refiere a las convocatorias ordinaria y extraordinaria, los/as estudiantes 
que no se hallen en ninguno de los supuestos anteriores (es decir, quienes no 
hayan asistido a clase sin motivo justificado ni dispensa), deberán tener en cuenta que:  

o No haber realizado todas o algunas de las actividades que forman parte de la 
evaluación continua no restringe el derecho al examen en la convocatoria 
ordinaria, pero puede suponer el suspenso general de la asignatura. 

o En la convocatoria extraordinaria deberán realizar, junto con el examen, 
aquellas actividades del programa de evaluación continua que sean 
susceptibles de recuperación o aquellas otras actividades compensatorias que 
el/la profesora estime oportuno, de manera que puedan optar a superar la 
asignatura de acuerdo con lo establecido en el art. 4.6 del Reglamento. Sin 
embargo, en línea con lo establecido en el art. 4.3, queda excluida la 
posibilidad, en este caso, de obtener la máxima calificación. 


